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AUTO No.  622 

  

 Puerto Tejada, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo 

Demandante: Gases de Occidente S.A. 

Demandado: DIANA LIMY GONZALEZ 

Radicación: 2021-00040-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Viene a despacho el asunto de la referencia y en él se observa el 

memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, en el cual 

allega el informe de avalúo comercial, del bien inmueble embargado y 

secuestrado, de propiedad de la demandada. 

 

 De la revisión del avalúo expediente, se observa que el agente judicial de 

la parte actora, no allegó el Certificado Catastral, de acuerdo con lo reglado 

en el numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso.  Es decir, no 

están dados los presupuestos legales para cursar el avalúo presentado, por lo 

que se denegará su trámite. 

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE. 

 

 DENEGAR el trámite del avalúo comercial presentado, conforme a las 

consideraciones plasmadas en esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE.  
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